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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO  DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0007161, Ent. N° 1943/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 327596/1, convocada para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimentos de hormigón en varias calles de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 4652/17 de fecha 23/10/17 el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación a la firma GRINOR S.A. con un costo de $ 114:095.882,5, IVA, un 20% de trabajos imprevistos y aportes sociales incluidos;
 	 	 	     2) que mediante Resolución N° 3858/17 en Sesión de fecha 22/11/2017 este Tribunal cometió la intervención del gasto al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, quien en fecha 06/12/2017 intervino preventivamente el gasto de $ 114:095.882,5 e IVA incluidos y un 20% de trabajos imprevistos a favor de la firma Grinor S.A.;
                                         3) que en fecha 31/03/2017 la División Vialidad ajustó las ejecuciones 2018 configurándose las modificaciones de distribución de contrato por la suma de $ 6.000.000, la que luego fue observada por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas por contravenir lo dispuesto en el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 	                    4) que por Resolución N° 47/19 de fecha 07/01/2019 el Intendente reitera el gasto por la suma de $ 6.000.000 considerando que la imputación con cargo al déficit fue autorizada con cargo a fondos no presupuestados por la Unidad Gestión Presupuestal del Departamento de Movilidad, la que fue intervenida por reiteración por la Contadora Delegada de este Tribunal en fecha 21/01/2019;
 	                    5) que por Resolución N° 1990/19 de fecha 29/04/2019 la adjudicación fue ampliada por el Intendente en un 50 % por la suma de $ 57:077.441,66 incluidos IVA, imprevistos y aportes sociales;
               6) que consta la conformidad del adjudicatario para la ampliación proyectada;
            7) que según información contable de fecha 09/05/2018 la suma de $ 57.077.451,66 se cargaron a la Actividad 503002303 Derivado 387000 por concepto de obra y leyes sociales, indicándose por el Contador Delegado que son imputaciones sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el artículo 74 del TOCAF;
 	 	 	     2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F., en cuanto la imputación remitida, según informa el Contador Delegado son imputaciones sin disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Observar el gasto y; 
2) Devolver las actuaciones.
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